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 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que han sido tramitados 
al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incen-
tivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empre-
sarial en Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y Orden de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la Calle Císter, número 5, de Málaga. 

Interesado: Euronutra, S.L.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.
Fecha de resolución: 12.1.2012.
Código solicitud: 740298.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Turismo, Salud y Bienestar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (incoación).
Código solicitud: 751866.

Interesado: Alimentos del Plata, S.L.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 740742.

Interesado: Clock Technology, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 740742.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita respecto al 
expediente que se relaciona.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Córdoba ha dictado acto respecto a la 
solicitud y expediente de incentivo a la empresa citada a con-
tinuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 9 
de diciembre de 2008 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
Plaza Cardenal Toledo, núm. 6, bajo, 14001, Córdoba. 

Interesado: Servicio de Conocimiento Asociado, S. Coop. And.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (incoación).
Código solicitud: 350974.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita respecto al 
expediente que se relaciona.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado acto respecto a 
la solicitud de incentivo a la empresa citada a continuación y 
que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 9 de diciem-
bre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la Innova-
ción y el Desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 
17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer 
los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Pablo 
Iglesias, número 24, bajo, 04003, Almería. 

Interesado: Keepfresh Verde y Natural, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 15.11.2011.
Código solicitud: 140489.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
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publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Málaga (Servicio 
de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACION
FRANCISCO MARTIN LOPEZ 26185731R 29-DS-0480/04
GUILLERMO PEREZ ALBA 33353629H 29-DS-0518/08
MARIA GRACIA SILVA JIMENEZ 78967689H 29-DS-0734/10
MONICA TRELLA LOPEZ 05285781J 29-DS-0342/11
ANTº M. NUÑEZ DE CASTRO HERNANDEZ 24766314Y 29-DS-0424/11
MARJORIE CORRIS X0814237Z 29-DS-0507/11

Málaga, 13 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
aprueba el Estudio de Viabilidad del Proyecto de Puerto 
«Marina Playa Granada» (Motril) y se acuerda la redac-
ción del anteproyecto.

Visto el estudio de viabilidad del Proyecto de Puerto De-
portivo «Marina Playa Granada», así como el Informe elabo-
rado por la Dirección del Área de Desarrollo Portuario con fe-
cha 26 de octubre de 2011, y constando los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 28 de junio de 2011 la entidad Ma-
rina y Desarrollos Portuarios de Motril, S.L., presentó estudio 
de viabilidad del Proyecto de Puerto Deportivo «Marina Playa 
Granada» (Motril).

El referido estudio de viabilidad ha sido sometido a los 
trámites previstos en el artículo 112 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. Se ha cumplimentado trámite de información 
pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 83, de 2 de agosto de 2011, de confor-
midad con lo establecido en el indicado artículo 112.3 de la 
referida Ley 30/2007.

Del resultado del referido trámite han sido formuladas 
alegaciones por la asociación Ecologistas en Acción, la Asocia-
ción Buxus, doña Carmen López López y doña M.ª Purificación 
Fernández García.

El análisis de las referidas alegaciones consta en el In-
forme propuesta elaborado por la Dirección del Área de Desa-
rrollo Portuario que expone las siguientes consideraciones.

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN

En las alegaciones se exponen las siguientes considera-
ciones sobre el Estudio de Viabilidad:

1. Justificación de la actuación basada en datos y suposicio-
nes erróneas sobre la oferta actual de puestos de atraque, cues-
tionando la obtención de los ratios de amarres por población y 
las previsiones de evolución de la demanda consideradas.

2. Se cuestiona la rentabilidad del proyecto hotelero y la 
transformación de suelo urbanizable para uso hotelero y co-
mercial en recinto portuario.

3. Se cuestiona la cuantificación de la capacidad de gene-
ración de empleo de la intervención propuesta.

4. Se cuestiona la reducción de suelo construido como 
consecuencia de la modificación de usos en la zona para posi-
bilitar la implantación de la marina.

5. Riesgo de intrusión marina en el acuífero Motril-Salo-
breña. 

6. Creación de discontinuidad en el dominio público ma-
rítimo-terrestre.

7. Se cuestionan algunos de los supuestos beneficios am-
bientales del proyecto, especialmente en lo que se refiere a 
la regeneración de las playas y la recuperación de humedales 
próximos.

8. Riesgo de inundación de implantaciones en el antiguo 
cauce del río Guadalfeo.

9. Se cuestiona la participación de entidades financieras 
públicas en la promoción del proyecto, de acuerdo con infor-
maciones periodísticas.

10. Se cuestiona la publicidad del procedimiento de infor-
mación pública y el acceso electrónico a la información.

En cuanto al contenido de la alegación cabe realizar las 
siguientes observaciones:

1. El documento «Estimación del impacto económico-
social y de la demanda potencial de un puerto deportivo en 
María Playa Granada» aportado en el Anejo núm. 2 Previsiones 
de Demanda y Repercusión de la Obra pone de manifiesto el 
notable déficit en infraestructuras y servicios portuarios de la 
costa de Granada en términos relativos respecto al resto de 
ámbitos provinciales andaluces, así como a los valores medios 
nacionales, lo que constituye un primer indicador de la poten-
cialidad del desarrollo náutico-recreativo en la zona. Sin entrar 
a valorar la validez y exactitud de cada uno de los parámetros 
manejados y los ratios elaborados a partir de éstos, que de-
ben ser entendidos como simples indicadores cualitativos que 
permiten la comparación entre distintos ámbitos sin constituir 
una herramienta matemática de diseño o dimensionamiento, 
cabe considerar que la información presentada en el Estudio 
de Viabilidad resulta suficiente para sostener la viabilidad pre-
liminar de la intervención portuaria propuesta atendiendo a la 
oferta actual de instalaciones y servicios náutico-recreativos 
en el litoral de Granada, así como los volúmenes de población 
residente y de oferta e infraestructura turística en el área de 
influencia de la localización propuesta.

2. La actuación propuesta, una marina para la flota de 
recreo, implica una recualificación de la zona que se entiende 
puede hacer más atractiva la futura oferta hotelera, e implica 
una muy notable reducción del techo final, lo que redunda 
en una menor carga sobre la primera línea litoral, por lo que 
puede entenderse como una apuesta con mayores perspecti-
vas de sostenibilidad que la inicialmente prevista para los sue-
los aportados que, cabe señalar, disponían ya de instrumento 
de desarrollo urbanístico que permite un aprovechamiento 
mucho más intensivo.

3. Es un hecho constatado que las infraestructuras náutico-
recreativas significan un notable elemento cualificador del 
territorio contribuyendo a la dinamización socioeconómica 
del tejido local tanto durante la fase de construcción, por la 
envergadura y complejidad de las obras, como durante su 
explotación. Por tanto, la actuación propuesta permitirá la 
generación de nuevos puestos de trabajo, pudiendo ser los 
directos fácilmente cuantificables, a partir del propio Estudio 
de Viabilidad de la actuación, mientras que el cálculo de los 
inducidos implica mayor complejidad, por lo que para su es-
timación deben adoptarse técnicas socioeconométricas como 
las planteadas en el Estudio del impacto económico-social y 
de la demanda potencial de un puerto deportivo en Marina 


